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¿AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ñ AUMENTO DE CAPITAL Y can SE 
2 ESTATUTOS DE LA COmPAÑiAf Ón 
3 DISTRIBUIDORA DE COMER . o 

4 “ORQUIDEAS” S.A. ¡comarcas A 

5 CUANTIA: USD $ 10,050.00. orommmrmamamnsonamanenmo 

6 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador el día de hoy, TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 

8 DOS MIL CATORCE, ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

9 NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

10 comparece, la compañía (ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE 

11 COMBUSTIBLES “ORQUIDEAS” S.A., el señor RAFAEL ENRIQUE 

12 MARTÍNEZ POZO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

13 divorciado, en su calidad de' Gerente General y por tanto representante 

14 legal de la misma, calidad que acredita con el nombramiento legalmente 

15 inscrito en el Registro Mercantil y que se incorpora a la presente 

16 escritura como documento habilitante; el compareciente es mayor de , 

17 edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y hábil en consecuencia 

18 para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido 

19 en el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

20 Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ORQUIGAS 

21 DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES “ORQUIDEAS” S.A., a la que 

22 procede como queda indicado y con amplia y entera libertad para su 

23 otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente:- “Señor 

24 Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

25 agregar una de aumento de capital y reforma de los estatutos de la 

26 Compañía ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES     
“ORQUIDEAS” S.A., al tenor de las siguientes cláusulas:



  

de aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES "“ORQUIDEAS” 

S.A., el señor Martínez Pozo Rafael Enrique, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, en su calidad de Gerente General y por 

tento representante legal de la misma, calidad que acredita con el 

nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil y que se 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el dia tres 

de septiembre de dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el día veinte de septiembre de dos mil diez se constituyó 

la compañía ORQUIGAS DISTRIBUIDORA -DE COMBUSTIBLES 

“ORQUIDEAS” S.A.,, con un capital de mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,500.00), con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, y duración de veinte años. Dos.- Mediante 

resolución de la Junta general Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES 

“ORQUIDEAS” S.A, efectuada en la ciudad de Guayaquil, domicilio 

principal de la compañia, el día cuatro de julio de dos mil catorce, se 

resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito a DIEZ MIL 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 10.050.00/ aumento de capital será pagado en su totalidad 

en numerario FERCERA: DECLARACIONES.- El Señor Martínez Pozo 

Rafael Enrique, en la calidad que comparece, realiza las siguientes 

declaraciones: Primera: Que de conformidad con lá resolución de Junta 

General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES “ORQUIDEAS” 

S.A. efectuada el día cuatro de julio del dos mil catorce queda elevado el 

 



AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
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    3 10,050.00). Segunda: El presente aumento de capital susoritó” AR O 

4 compañia se eleva de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ne 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,500.00) a DIEZ MIL 

6 CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

7 (USD $ 10,050.00)Éste aumento de OCHO MIL QUINIENTOS 

8 CINCUENTA (USD $ 3,550.00) sé realiza con aporte numerario, y es 

9 «+  suseñto integramente por todos “los accionistas en proporción a su 

0 participación en el capital social de la compañía, así:. Rafael Enrique 

11 Martínez Pozo un valor de SEIS MIL TREINTA DOLARES DE LOS 

12 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 6,030.00); Sn Dennise 

- 13 Martínez Santos en un valor de DOS MiL DIEZ DOLARES DE LOS 

14 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 2000 Enrique 

- 15 Martínez Santos en un valor de DOS MIL DIEZ DOLARES DE LOS 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 2,010.00) CUARTA: 

: 17 REFORMA DE ESTATUTOS.-Por consiguiente quedan reformados los 

13 siguientes artículos del Estatuto Social de la compañía ORQUIGAS 

19 DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES “ORQUIDRAS” S.A.: Uno.- El 

20 articulo QUINTO que dirá: “Artículo QUINTO. a, - El capital de la 

21 compañía es el de DIEZ MIL CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 10, 050.00, dividido en 

23 ciento- cincuenta Acciones ordinarias y nominativas de SESENTA Y 

24 SIETEDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una 

25 y constarán de títulos emitidog' con la firma del Presidente y Gerente 

26 General de la Compañía”. Dos.- También se reforma el cuadro de 
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. DEL PAGO: El aumento de capital se pagará en su totalidad, en 

numerario, conforme consta del cuadro de integración de capital, 

integrante de esta escritura de aumento de capital de ORQUIGAS 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES “ORQUIDEAS” S.A. CUADRO 

DE AUMENTO DE CAPITAL: Accionistas: Rafael Enrique Martínez 

Pozo, Capital Suscrito: Novecientos dólares de los Estados Unidos 

de América; Aporte Nuevo: Cinco mil ciento treinta dólares de los 

Estados Unidos de América; Capital Suscrito: Seis mil treinta dólares 

de los Estados Unidos de América; Acciones: Noventa; Accionistas: 

Sara Dennise Martínez Santos, Capital Suscrito: Trescientos dólares 

de los Estados Unidos de América; Aporte Nuevo: Mil setecientos 

diez dólares de los Estados Unidos de América; Capital Suscrito. Dos 

mil diez dólares de los Estados Unidos de América; Acciones: Treinta; 

y, Accionistas: Rafael Enrique Martínez Santos, Capital Suscrito: 

Trescientos dólares de los Estados Unidos de América; Aporte Nuevo: 

Mil setecientos diez dólares de los Estados Unidos de América; 

Capital Suscrito: Dos mil diez dólares de los Estados Unidos de 

América; Acciones: Treinta, SEXTA: DECLARACIÓN: El señor 

Martínez Pozo Rafael Enrique en la calidad que comparece, 

declara con la solemnidad del juramento, la real y correcta 

integración del aumento de capital suscrito; y, también, que la 

compañía que representa, se encuentra sujeta al control parcial de la 

Superintendencia de Compañías. SÉPTIMA: DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocolizan junto con 

esta escritura "y forman parte de ella: a) La copia debidamente 

certificada del nombramiento del señor Gerente General de la 

compañía; y, b) La copia certificada del acta de la sesión de junta 

general ordinaria de accionistas, del día cuatro de julio de dos mil 

 



  

  

Enrique pe por sus propios derechos, propietaria de 90 acciones cas nominativas y a 

valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América cada una; B) Martínez 

Santos Sara Dennise, por sus propios derechos, propietario de 30 acciones ordinarias, 

nominativa y por el valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América cada 

una, C) Martínez Santos Rafael Enrique, por sus propios derechos, propietario de 30 

acciones ordinarias, nominativa y por el valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos 

de América cada una. Como se encuentra reunida la totalidad del capital pagado de la 

compañía, los accionistas acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal para deliberar y resolver sobre los siguientes puntos del orden 

del dia: 

1. Evaluación de informe del Directorio sobre aumento de capital. 

2. Aumento de capital y modificación de estructura accionaria, 
aga m. , . . 

3. Modificación parcial del estatuto social. , 

Actúa como Presidente de la Junta su titular, señora Rafael Enrique Martinez Pozo, y 

actúa como secretario, el señor Rafael Enrique Martinez Santos. 

El presidente declara válidamente instalada la Junta y ordena que por Secretaría, se de 

lectura al orden del día. El Secretario, luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo doscientos treinta y nueve de la Ley de compañías, expresa que los puntos a 

tratarse son los siguientes: 

1. Evaluación de informe del Directorio sobre aumento de capital. 

2. Aumento de capital y modificación de estructura accionaria. Y 

3. Modificación parcial del estatuto social 

El secretario formula la lista de asistentes a esta sesión. El Presidente, en vista de que se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito, declara instalada y abierta la junta 

general y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos del orden del día: 

    

  

incremento de las actividades de la sociedad y de la necesidad de recurrir, E 5 7 
financiero para conseguir capital de trabajo, resulta indispensable efectuar [E 42 

. a - . . Q . 
del capital social, señalando las diversas alternativas para llevarlo a cabo, don 
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: DA Ts ET eN SEGUNDO PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL Y MOD tación 20 
“ESTRUCTURA ACCIONARIA.- En este punto se sometió a evaluación el ini 

z 

de accionariado sería conveniente que se modificara el valor nominal de lagáecionica ó 

cual sería muy beneficioso sobre todo en el caso de eventuales aumentos de SpiilTónego, 

de deliberaciones LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS RESOLVIÓ: 

1. Aumentar el valor nominal de las acciones de 10 DÓLARES DEAOS ESTADOS 

UNIDOS A 67.00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
2. Aumentar el capital suscrito de 1500 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

A 10,050.00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS yS 

TERCER PUNTO: MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL. El 

presidente vuelve a tomar la palabra y pone en consideración que una vez aprobado el 

aumento del capital y el valor nofiinal de las acciones es necesario modificar 

parcialmente el estatuto social en lo Latas a este punto/Se dio lectura a los estatutos 
que deberíarr ser modificados, luego de deljberaciohes LA JUNTA RESOLVIÓ: 

Ll. Modificar el artículo quinto de los estatutos referente al capital 

2. Delegar al señor Rafael Enrique Martínez Pozo a suscribir cualquier documento 

público o privado hasta el total perfeccionamiento del Acto 

/ 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se declaró en receso la sesión con el fin de que 

se elabore el acta correspondiente. Se reinstala la sesión con el mismo número de 

asistentes para dar lectura a la presente acta, aprobándosela por unanimidad y sin 

modificaciones. Con lo cual se levanta la sesión a las 14h00, firmando para constancia el 

Presidente y el Secretario de la Junta, con todos los asistentes. 

A 
AZ 

t 

Martinéz Sa: tos Sara De 1se 

Accionista 

AG ce Martín O Rafael Enrique 

* Presidente-Accionista 

  

    
  

Secretario-Accionista 

 



  

+ ORQUEAAS DESPAIKTADORA DE COMBUSITILES ORQUIDEAS 5. 4. 

GUAYAQUIL, 24 DE SEPTEMBRE El 10140 

SEÑOR 
IAFAEL ENEE MARTIACE UIZO 
CRA IO 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

FOR MEDIO DE OLA PRESGNTE CONYAIOS A USTED, DUE LA 2NTA BEALRAL 
EXTRAORINMARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ORQUISAS DISTRIBUIDORA DE 
COMBLSTIALAS ORQUIDEAS 5. A”, EN SESION DE FECHA EA YE SEPTIEMBRE DEL £ULO, Lo 
DOGS) GERCITE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. POR EL Mxico De CIAO RÁDA, 
DEBIENDO EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, MICIAL Y EXTRAJUDICIAL PELA 
COMPAÑÍA COMIUNTA O SEPARADAMENTE 004 ES PRESIGERTE, 0E ACUERDO COW 105 
artitutos VIa£ouo Y VIOÉGINO PRISEERD DE LS ESPATUTUS GE CONSTAN EN Le 
ESGRITIRA E OORSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, OTORUADA ANTE El TAO SENTI 
DEL CANTOS GRAVAR. ABOGADO EDUARDO FALDOEZ AYALA. ÉL TRES He 
SEPTIEMBRE DEL DOS Mil, Lot X E CKITA EN EL ESTADO MERCANTIL DEL CANTÓN 
ELAYAQUIL. El DE SEFTICMNAE mt, bos e EZ, 

     
DEDO MUY a 

7) | mm 2 
, 

entra dorrcetiaez HANTOS 
PRESIDENTE 

ACEPIO EL CARRO DE GERENTE BESERAL DE LA COMPAÑÍA “UEQUIGAS IASTRIBUIDOR e 
DE COMOSTUILES ORQUÍDEA GE. A 
GUA TAIL. 24 Dat sefraóanar DEL E00 

RAFÁCL ERARILE MAKTÍNEL FúZzo 
€. 40902 15667-4 

DIRECCIÓN: CIUDADELA HENNEDY HORTE MZ. 609 VILLA 10 
RACIONALIDAD EQUATORANA 

EL 

    

  



  

NUMILRO E REPEDCORId: 4.727 
FECEA DE REFERTCOREO: SE 

HORA DE REPERTORIO: 11:17 
MAMADA AIR AAAARIAAAA , 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL : 
Certifica: gue con ficha veintinueve de Septiembre del dos mil diez. " 
«pusla inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia : 
ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES 
ORQUIDEAS SA, a favor de RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ 
POZO, a Coja 103,703, Regestco Mercantil número 19.645. 

qua antes 

RINA: 

AMBAS: 

IMAZ 

  

  

LA ASTRO 
RCANTIL 

, | . 

alvIGACA 0 AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    
 



  

a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992688424001 : 

RAZON SOCIAL: ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES ORQUI 

" NOMBRE GOMERCIAL: ORQUIGAS 
ELASE CONTRIBUYENTE: OTROS e 

REPREBENTANTE LEGAL: MARTINEZ POZO RAFAEL ENRIQUE 

CONTADOR: LATORRE JUMBO RAQUEL ALISSON 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2010 FEC, CONSTITUCION: 20/09/2010 

PEC. INSCRIPCION: 28/10/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/12/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARA AUTOMOTORES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAROU! Calla: AY. FRANCISCO DE ORELLANA Niimeto: SOLAR 2 
intersección: CALLE 23-05 NORESTE Manzana: 218 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DEL Mi COMISARIATO 
Celular. 099206482 

+ DOMICILIO ESPECIAL: « 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA * 

A DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 
JURISDICCION: — ¡REGIONAL LITORAL URI GUAYAS CERRADOS: 0 

  

     

  

Págins 1 da 2 

SRigobec 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 

  

" SOCIEDADES ..Je hace blen al país! 
NUMERO RUC: 0992688424001 

RAZON SOCIAL: ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES ORQUIDEAS $. A. 

NOMBRE COMERCIAL: ORQUICAS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MARTINEZ POZO RAFAEL ENRIQUE > 
CONTADOR: LA TORRE JUMBO RAQUEL ALISSON 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2010 FEC, CONSTITUCION: 20/09/2040 
FEC. INSCRIPCION: 28r0/2010 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 0612/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARA AUTOMOTORES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calo: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Número: SOLAR 2 
intersección: CALLE 23-83 NORESTE Manzana: 218 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DEL MI COMISARIATO 
Calular: 098286482 : 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

A DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FIDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 al Óm ABIERTOS: 7 
JURISDICCION: — (REGIONAL LITORAL AUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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» AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
1 catorce. Hasta aquí la minuta. Usted, señorita Notaria $ 

2 las cláusulas de estilo para su validez. Abogado Javier SoN 

uy
 Matricula Número cero nueve - dos mil trece - doscientos veinte y 

4 cinco del Foro de Abogados”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- 

5 El otorgante aprueba en todas sus partes, el contenido del presente 

6 instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

7 efectos legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad 

8 de documentos habilitante copia del nombramiento de la representante 

9: legal y Acta de Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

10 cuatro de Julio del dos mil catorce de la Compañía ORQUIGAS 

11 DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES "ORQUIDEAS” S.A..- Leída esta 

12 escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, al otorgante, 

:13 este la aprueba y suscribe en unidad de actó conmigo, de todo lo cual 

14 doy fe.- 

15 

16: ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES “ORQUIDEAS” 

17 S.A. 

18 RUC. No. 0992688424001 

19 7 

L. 
a Le É 21 RAFAEL E ode MARTÍNEZ POZO 

  

   
   

    

22 C. C. No. 0902156678 

23 C. V. No. 029-0095 

24 GERENTE GENERAL 

25 

26 

27 ABOGADA WENDY MARÍA V 

28 NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMADELO NTÓN GUAYAQUIL  



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS SS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL: E 

SE GOTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
   

   

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FEEL 

DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA D . > 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑ 00 ' 
G 

ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES “ORQUIDEAS” S.A.- LA MI SMA ES 

QUE SELLO Y FIRMO, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  

EN Vors Rios, Motaria Trigésima Séptima 
del Cantón Guayaquil, de conformidad con 1 
numeral_6 del artículo 18 de la Ley Notarial vigente 
DOY"FE Que la fotocopia precedente compuesta 
Celada des mas FOJAS, es igual al documento original 

Guayaquil, reo sep a . 

ara 
Benda Piaría Vera ¡ins 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

   



      

  

* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.208 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:24 

  

    
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora M 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : L Serón Sun. 

1.- Con fecha once de Septiembre Gel dos mil catorce, queda inscrita: 1.- 

Escritura Pública que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del 

estatuto de la compañía denominada: ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES ORQUIDEAS S.A., de fojas 87.075 a 87.095, Registro 
Mercantil número 3.511. 24 Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  
ORDEN: 41208 

BURN ARGRIAO DYYNODIDODINDA 

      
MO o | 

Ab. León Cevallos - 
! HUIR REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DANNA DELEGADA 
ATEADEMA 

Guayaquil, 12 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 47 L 

N 0328438 

 



  

  

  

Jerry o 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.yob.ec 

Fecha: 

16/SEP/2014 16:04:35 Usu omontalvan 

Remitente: — No. Trámite: | 48387 |-0; 
JAVIER SOLIZ 

  

      

  

    

Expediente" 63402 

RUC: 0992688424001 
Razón social: 

[ORQUIGAS DISTRIBUIDORA DE 
COMBUSTIBLES ORQUIDEAS S.A. 

  

    

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
CIA 
[Revise el estado de su tramite por INTERNET ¡ — 53 
Digitando No. de trámite, año y verlficador = ! 1 

A ARA


